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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 6o. y 20 Quatér de la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Karla Ayala Villalobos.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

27 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

20 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar la Violencia digital como tipo de violencia contra las mujeres. Ampliar los conceptos de Violencia Digital y 

Tecnologías de la Información y la Comunicación.  

 

 
 

 
 

No. Expediente: 0247-2PO3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, 
tercero y cuarto, respecto de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y 
cuyo texto se desea mantener. 

 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende 

modificar, en el caso del artículo 6.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA. 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 6. … 
 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que 
dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en: 

negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, 

insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 
indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, 

rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, 
las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al 

aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al 
suicidio; 

 
II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño 

no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma, 
objeto, ácido o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, 

tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia que, en 
determinadas condiciones, pueda provocar o no lesiones 

ya sean internas, externas, o ambas; 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 6 Y 20 QUÁTER DE LA 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifican los artículos 6 y 20 
Quáter de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de la para quedar como sigue: 
 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
 

• La violencia psicológica. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
• La violencia física. 
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III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión 
que afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta 

en: la transformación, sustracción, destrucción, retención 
o distracción de objetos, documentos personales, bienes y 

valores, derechos patrimoniales o recursos económicos 
destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar 

los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 
 

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del 
Agresor que afecta la supervivencia económica de la 

víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 

encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 
económicas, así como la percepción de un salario menor 

por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 
 

No tiene correlativo 
 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o 
daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que por 

tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad 
física. Es una expresión de abuso de poder, que se puede 

dar en el espacio público o privado, que implica la 
supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y 

concebirla como objeto, y 
 

Se manifiesta a través de diversas conductas, entre otras: 

a) Amenazar con causar daño a las hijas e hijos;  
 

b) Amenazar con ocultar, retener, o sustraer a hijas e hijos 
fuera de su domicilio o de su lugar habitual de residencia;  

c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener información 
respecto de la madre;  

 
• La violencia patrimonial. 

 
 

 
 

 
 

 
• Violencia económica. 

 

 
 

 
 

 
• Violencia digital. 

 
• La violencia sexual. 
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d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia física de 
hijas y/o hijos en contra de la madre;  

 
e) Promover, incitar o fomentar actos de violencia 

psicológica que descalifiquen la figura materna afectando 
el vínculo materno filial; 

 
 f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o hijos así como a 

familiares o personas allegadas;  
 

g) Interponer acciones legales con base en hechos falsos 

o inexistentes, en contra de las mujeres para obtener la 
guarda y custodia, cuidados y atenciones o pérdida de la 

patria potestad de las hijas y/o hijos en común, y  
 

h) Condicionar el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias a las mujeres y a sus hijas e hijos; 

 
VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 

sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres. 

 
ARTÍCULO 20 Quáter. Violencia digital es toda acción 

dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, por la que se exponga, 

distribuya, difunda, exhiba, transmita, comercialice, 

oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o videos 
reales o simulados de contenido íntimo sexual de una 

persona sin su consentimiento, sin su aprobación o sin su 
autorización y que le cause daño psicológico, emocional, 

en cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen 
propia.  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
• Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 

sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres. 

 
Artículo 20 Quáter. Violencia digital es toda acción 

dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, por la que se procese, 

cree, exponga, distribuya, difunda, exhiba, transmita, 

comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, 
audios o videos reales o simulados de contenido íntimo 

sexual de una persona sin su consentimiento, sin su 
aprobación o sin su autorización y que le cause daño 

psicológico, emocional, en cualquier ámbito de su vida 
privada o en su imagen propia. 
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…  
 

 
 

 
Para efectos del presente Capítulo se entenderá por 

Tecnologías de la Información y la Comunicación aquellos 
recursos, herramientas y programas que se utilizan para 

procesar, administrar y compartir la información mediante 
diversos soportes tecnológicos.  

 

 
 

… 

Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la 
intimidad, privacidad y/o dignidad de las mujeres, que 

se cometan por medio de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

 
Para efectos del presente Capítulo se entenderá por 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 
aquellos recursos, herramientas y programas, incluida 

la Inteligencia Artificial, que se utilizan para 
procesar, crear, administrar y compartir la información 

o contenido visual y/o auditivo mediante diversos 

soportes tecnológicos. 
 

La violencia digital será sancionada en la forma y 
términos que establezca el Código Penal Federal. 

 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al 
siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Carlos Gómez Valero 


